
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

28291 ORDEN de 18 de octubre de 1983 por la que se 
convoca concurso selectivo de méritos para la, pro
visión de dos plazas de Letrado del Cuerpo Espe
cial Técnico de Letrados del Departamento.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articu
lo 12 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, de Reforma Orgánica 
y Adaptación de los Cuerpos de la Administración de Justicia 
a la de Funcionarios Civiles del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien convocar concurso selec
tivo de méritos para la provisión de dos plazas de Letrado del 
Cuerpo Especial Técnico de Letrados de este Ministerio, que 
han correspondido al tumo segundo de los establecidos en- el 
citado precepto, que se ajustará a las siguientes normas:

Primera.—Podrán tomar parte en este concurso los funcio
narios de las carreras Judicial y Fiscal que se hallen en cual
quiera de las situaciones a que hace referencia el artículo 21 
de la citada Ley, en relación oon la Articulada de Funcionarios 
Públicos, comprendidos en las Secciones 2.a, 3.a y 4.a del ca
pítulo IV de esta última disposición legal.

Segunda.—El plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en el concurso es de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo efectuarse ia pre
sentación en el Registro General del Ministerio en la forma 
prevenida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. En las solicitudes se expondrán los méritos que el 
interesado alegue.

Tercera.—Expirado el plazo de presentación de instancias, el 
Ministerio procederá a la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la lista de aspirantes admitidos, concediéndose 
un período de reclamaciones a tenor del artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo por plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente a su publicación en dicho periódico 
oficial.

Cuarta.—los solicitantes admitidos aportarán en el plazo 
de diez días naturales, contados a partir de la fecha de pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la lista defi
nitiva de aspirantes admitidos, los documentos, publicaciones 
y trabajos que justifiquen los méritos expresados en su soli
citud, si no lo hubiesen hecho al tiempo de presentación de 
la misma.

Quinta.—La Junta encargada -de valorar los méritos alega
dos por los concursantes, designada en la forma dispuesta por 
el artículo 6.a del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, estará 
constituida por V. I„ como Presidente, y como Vocales por 
dos Magistrados del Tribunal Supremo, dos Fiscales de Sala 
de dicho Alto Tribunal y dos Letrados Mayores del Cuerpo 
Técnico de Letrados del Ministerio, el más moderno de los cua
les actuará además como Secretario.

Sexta.—El concurso será resuelto por el Ministro de Justicia, 
previa propuesta de la Junta a que hace referencia el número 
anterior.

Séptima.—La posesión del cargo tendrá lugar en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar de la publicación o notifica
ción de su nombramiento.

Octava.—El funcionario designado quedará sujeto a la le
gislación por la que se rige el Cuerpo Especial Técnico de Le
trados del Ministerio, con los derechos expresamente estable
cidos en el párrafo 2.° del artículo 12 de la Ley de 18 de marzo 
de 1666, debiendo quedar en situación de supernumerario en 
su Cuerpo de origen.

Novena.—La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1983.—P. D., el Subsecretario, Li- 

borio Hierro Sánchez-Pescador.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE DEFENSA

28292 ORDEN 120/00004/1983, de 24 de octubre, por la que 
se convocan plazas para prestar el servicio militar 
en el Cuerpo de la Guardia Civil cómo Guardia 
civil auxiliar.

El Real Decreto 3543/1081, de 30 de octubre, regula la pres
tación del Servicio Militar por medio del voluntariado especial 
en el Cuerpo de la Guardia Civil.

Esta disposición, en su artículo 3, especifica que por Orden 
ministerial, a propuesta del Director general de la Guardia 
Civil, se harán públicas las convocatorias y las condiciones por 
las que habrán de regirse.

La Orden ministerial 100/1682, de 6 de julio, que desarrolla 
el citado Real Decreto, dicta normas para el cumplimiento del 
Servicio Militar en el Cuerpo de la Guardia Civil.

En su virtud, dispongo:
Artículo l.° La presente convocatoria se publica de acuerdo 

con lo dispuesto en el Real Decreto 3543/1981, de 30 de octubre, 
por el que se regula la prestación del Servicio Militar por 
medio del voluntariado especial en el Cuerpo de la Guardia 
Civil, y la Orden ministerial 100/1982, de 6 de julio, que desarro
lla el citado Real Decreto, dictando normas para el cumplimien
to del Servicio Militar en el Cuerpo de la Guardia Civil.

Art. 2.° El número de plazas que se convocan es de 1.000.
Art. 3.a El plazo de admisión de instancias y documentación 

terminará el día 10 de noviembre del presente año.
Las solicitudes se ajustarán al modelo de instancia que 

figura en el anexo a esta Orden, que será facilitada en el Puesto 
de la Guardia Civil de la residencia a la que pertenezca el 
solicitante.

Art. 4.a La admisión a las pruebas de selección médica y 
física se comunicará por notificación personal a los aspirantes, 
con indicación del lugar, fecha y hora para la realización de 
las mismas, así como equipo necesario para ello.

En las Comandancias de la Guardia Civil figurarán, asimis
mo, la relación de los admitidos a estas pruebas.

Art. 5.a Los aspirantes que hayan superado las pruebas se
ñaladas en el artículo anterior quedarán automáticamente ad
mitidos a las pruebas de selección psicotécnicas y culturales, 
las cuales se realizarán en el lugar, fecha y hora que se comu
nique y en las relaciones que se harán públicas en las Coman
dancias de la Guardia Civil.

Art. 6.a Los que superen ambas pruebas serán declarados 
aspirantes a Guardia civil auxiliar.

Por la Dirección General de la Guardia Civil se comunicará 
a cada aspirante la fecha de presentación y Centro de ense
ñanza al que habrán de incorporarse.

Madrid, 24 de octubre de 1983.
SERRA SERRA
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